
Proyecto de regulación
Formulario de comentarios

De acuerdo con el numeral 8, del artículo 8o. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se
publica para comentarios el proyecto de regulación cambiaria “DERIVADOS DE CRÉDITO” por un término de doce (12) días
calendario contados a partir del día siguiente de su publicación.

Fecha de publicación: 30 de noviembre de 2022

Fecha y hora límite: 12 de diciembre de 2022, 5:00 p.m.

Fecha que se indica en la reglamentación
Miércoles, 30 de noviembre de 2022
Fecha fin de vigencia
Lunes, diciembre 12 de 2022 - 12:00pm

https://banrepdrupal9.demodayscript.com/sites/default/files/reglamentacion/archivos/Hoja_Publicacion_Derivados_Credito.pdf
https://www.banrep.gov.co/es/contenidos/webform/comentarios-proyecto-regulacion-pr-doam-036

